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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00382/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por la C. -----------------------------------------------,
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE 
SALUD, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente 
Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 8 de marzo de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través de dicho sistema electrónico, lo 
siguiente: 

“Quisiera saber ¿por qué las cantidades reportadas en las estadísticas del Cuarto Informe de Gobierno 
en cuanto a salud y asistencia social del ISEM, DIFEM, IMIEM, IMSS, no coinciden con estadísticas 
reportadas en paginas oficiales e informes anuales?, 

Así también si me pueden enviar dicha información correspondiente al cierre de 2008 y 2009 con la 
fuente de dónde se obtuvo dicha información ya que no se encuentra de manera completa en páginas 
oficiales y la que se encuentra no coincide con las estadísticas del Cuarto Informe: 

- Unidades Médicas por nivel de atención según institución (primer, segundo y tercer nivel). 

- Consultorios médicos y auxiliares de diagnóstico en las Unidades Médicas según institución 
(consultorios médicos, consultorios dentales, unidades dentales, camas censables, camas no censables, 
incubadoras, laboratorios de análisis clínicos, peines de laboratorio, equipos de rayos x, quirófanos, salas 
de expulsión, bancos de sangre). 

- Personal médico por especialidad según institución (total, general, ginecobstetra, pediatra, cirujano, 
internista, otra especialidad, residente, interno, pregrado, pasante, otros). 

-. Odontólogos según institución (total, general, especialista, pasante, otros). 

- Enfermeras según institución (total, general, especialista, pasante, auxiliar, otros). 

- Otro personal según institución (total, psicólogos, trabajadores sociales, técnicos laboratoristas, técnicos 
radiólogos, promotores, otros). 

- Consultas otorgadas según institución (consulta externa, consulta por programa en planificación 
familiar). 

- Dosis aplicadas de vacunas por tipo. 

- Usuarios activos de planificación familiar por método. 
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- Nuevos aceptantes de planificación familiar por método. 

- Estudios auxiliares de diagnóstico. 

- Programa de control de enfermedades diarreicas y tratamiento del menor de cinco años de edad según 
institución. 

Cualquier otro” (sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00018/SSALUD/IP/A/2010. 

II. Con fecha 17 de marzo de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta en los 
siguientes términos: 

“Estimado peticionario en respuesta a su solicitud 0018/SSALUD/IP/A/2010 de aclaración de las 
cantidades reportadas en las estadísticas del Cuarto Informe de Gobierno Estatal en el rubro de salud no 
coinciden con las estadísticas reportadas en otros fuentes o informes anuales; al respecto le informo que 
el Cuarto Informe de Gobierno Estatal es un informe de gestión de gobierno del C. Gobernador de 
periodo de gobierno y contiene información generada por las diversas dependencias de salud en el 
periodo comprendido de septiembre 2008 a agosto 2009, y la información a la que usted refiere 
comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, razón por la cual las cifras no coinciden 
debido a la fechas en que es tomada la información. 

Con respecto a la información solicitada, se le envía la información existente en esta Secretaría, siendo la 
información recopilada por esta Secretaría y ésta a su vez publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) en los anuarios estadísticos 2008 y 2009 del Estado de México, 
comentando que el anuario estadístico 2009 se encuentra en un formato que no puede ser enviado por 
este medio electrónico por el tamaño del archivo, razón por la cual lo invito a que pase por una copia 
digital de dicha información directamente a la ventanilla única de información del esta Secretaría ubicada 
en Av. Independencia No. 1009 oriente; Col. Reforma y Ferrocarriles Nacionales en la ciudad de Toluca 
con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Así mismo le comento que si desea más información específica de cada uno de los programas de las 
instituciones de salud, le invito a solicitarla a cada una de las dependencias para que le sea 
proporcionada directamente por éstas, el cual envío a usted la página de cada una de ellas: 

- Instituto Mexicano del Seguro Social.- http://www.imss.gob.mx/ 

- Instituto de Seguridad de Servicios Sociales de Trabajadores del Estado.- http://www.issste.gob.mx/

- Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.- http://www.issemym.gob.mx/

- Instituto Materno Infantil del Estado de México.- http://salud.edomex.gob.mx/imiem/
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Sin otro particular, por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo” (sic) 

III. Con fecha 5 de abril de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00382/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

“Falta adjuntar la información. 

En la respuesta me menciona que „Con respecto a la información solicitada, se le envía la información 
existente en esta Secretaría, siendo información recopilada por esta Secretaría y esta a su vez publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en los anuarios estadísticos 2008 y 2009 del 
Estado de México‟ y no me enviaron nada sólo me dijeron que por el tamaño del archivo tengo que ir a 
recogerlo, entonces ya no entendí si me lo envían o tengo que ir, y no sé si habría posibilidad de 
enviármela por correo electrónico o en qué página lo puedo consultar” (sic) 

IV. El recurso 00382/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

V. Con fecha 7 de abril de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a su derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

“Por medio del presente me permito adjuntar a usted, oficio de recurso de revisión con folio número 
00382/INFOEM/IP/RR/A/2010, presentado en el Portal de Transparencia del Instituto de Salud del Estado 
de México (ISEM), y de acuerdo a la solicitud con folio número 00018/ISEM/IP/A/2010, realizada por la C. 
Ana Laura González Arias. 

Al respecto me permito comentar a usted que la respuesta emitida al solicitante vía SICOSIEM, fue que 
se le comento al particular que se le envío la información existente en esta Secretaría, siendo la 
información recopilada por la misma y esta a su vez publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en los anuarios estadísticos 2008 del Estado de México, pero por un error de sistema, 
dicha información no se le adjuntó, asimismo se le comentó que el anuario estadístico 2009 se encuentra 
en un formato que debido al tamaño del archivo no se puso adjuntar vía sistema SICOSIEM, razón por la 
cual se le invito a dirigirse directamente a la ventanilla única de información de esta Secretaría por una 
copia digital (sin costo) de dicha información proporcionándole la dirección y horario de la misma, que 
hasta la fecha no se ha presentado por dicha información, misma que se le anexa el impreso de la 
información estadística, que en su momento se debió de haber adjuntado. 
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Asimismo, comento que en el archivo que le anexo a usted, las ultimas 4 (cuatro) hojas del mismo, es la 
información estadística 2008, que en su momento se debió de haber adjuntado al peticionario. 

Por lo antes expuesto comento a usted que esta Secretaría de Salud del Estado de México, está en la 
mejor disposición de proporcionar la información necesaria al particular, ya que como sabemos el recurso 
resultara procedente. 

Sin otro particular, por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo” (sic) 

En dicho Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO adjuntó la siguiente información: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con fecha 9 de abril de 2010, EL SUJETO OBLIGADO envió a la Ponencia del 
Comisionado Monterrey Chepov el siguiente alcance con fines aclaratorios: 

Corrección de Oficio de recurso de revisión 
De: francisco javier M (uvmspider_man@hotmail.com)  

 Este mensaje puede ser peligroso. Más información 
Enviado: viernes, 09 de abril de 2010 03:19:50 p.m. 

Para:   

 
Lic. Tania Carrrasco 

Buenos dias 

El que suscribe Francisco Javier Maqueda Sanjuanero, encargado de transparencia de la Secretaría de 

Salud del Estado de México, me permito comentarle que hace unos minutos me comunique con usted vìa 
telefonica, para comentarle sobre un error que se presento en el oficio d recurso de revisión, que firma el 

Ing. Raul Corres Martínez, Jefe de la Unidad de Informaciòn de la Secretaría de Salud del Estado de 

México, y que fue enviado al Lic. Eugenio Monterrey Chepov, vìa sistema SICOSIEM,  
  

donde el parrafo dice: 
  

"Por medio del presente me permito comentar a usted, que en atención al recurso de revisión con folio 

número 00382/INFOEM/IP/RR/A/2010, presentado en el Portal de Transparencia del Instituto de 
Salud del Estado de México (ISEM), y de acuerdo a la solicitud con folio número 

00018/ISEM/IP/A/2010, realizada por la C. -----------------------------, quien siscribe textualmente: 
  

y que debe de decir: 
  

"Por medio del presente me permito comentar a usted, que en atención al recurso de revisión con folio 

número 00382/INFOEM/IP/RR/A/2010, presentado en el Portal de Transparencia de la Secretaría de 
Salud del Estado de México, y de acuerdo a la solicitud con folio número 

00018/SSALUD/IP/A/2010, realizada por la C. --------------------------------, quien siscribe 
textualmente: 

  

Por lo que me comento usted que le enviara coreo con dicha aclaración, de antemano muchas gracias, al 
presente y le estemos enviando el oficio original ya modificado. gracias 

  
Atte 

Francisco Javier 

Secretaria de Salud

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. -----------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y considerar la respuesta y el Informe 
Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta fue 
incompleta. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no.
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso, 
éste se presentó dentro del plazo legal antes citado. 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
la litis se reduce a lo siguiente:

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que parte de la información no se le entregó y que de la misma se 
presuponía que EL SUJETO OBLIGADO la adjuntó a la respuesta. Asimismo, en el 
escrito de interposición del recurso de revisión EL RECURRENTE refiere por lo que 
hace a la otra parte de la información si existe la posibilidad de que se le envíe por 
correo electrónico, a efecto de evitar acudir personalmente a la Unidad de Información 
respectiva. 
Por otro lado, aunque no ha sido manifestado por EL RECURRENTE, se observa del 
Informe Justificado que se adjunta información estadística relacionada al 2007 en 
términos de población de derechohabientes de distintas instancias de seguridad social, 
como el IMSS, el ISSSTE y el ISSEMYM. Sobre este punto deberá analizarse si 
corresponde con lo que pidió el solicitante y satisface integralmente el requerimiento de 
información. 
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
a) Comprobar si efectivamente no se adjuntó la información a la respuesta. 
b) Verificar si en el Informe Justificado la información anexa satisface o no la solicitud 
de origen. 
c) Acreditar o no si la modalidad de entrega de parte de la información se justifica o no 
por EL SUJETO OBLIGADO. 
d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre si se adjuntó o no la información a la respuesta. 
En este sentido, dos cuestiones previas: 

 La primera consistente en que no ha menester analizar el ámbito competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO por no ser parte de la litis y por admitir la competencia 
notoria que le corresponde para atender la solicitud de información. En 
consecuencia, no se amerita ahondar más sobre esta arista del presente caso. 

 La segunda se conforma con los aspectos de que se compone la solicitud de 
información: 

o La razón del diferendo entre cantidades y datos referidos en el Cuarto 
Informe del Gobierno del Estado y los informes o estadísticas citadas en 
las páginas de las instituciones locales de salud (ISSEMYM, ISEM, 
DIFEM, etc.). 

o Una serie de distintos rubros correspondientes al cierre de los ejercicios 
2008 y 2009 con el señalamiento de la fuente de la que derivan tales 
datos. 
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Al respecto, de la segunda cuestión previa debe señalarse que EL SUJETO 
OBLIGADO respondió en los siguientes términos: 

 Sobre el diferendo se aclara el punto en vista de la diferente periodización del 
Cuarto Informe de Gobierno respecto de las estadísticas o informes anuales 
respectivos. En tal sentido, puede estimarse que este rubro de la solicitud se 
tiene por satisfecho y cumplido. 

 Sobre la información de los años 2008 y 2009, EL SUJETO OBLIGADO
distingue: 2008 se adjunta la información y 2009 la información es voluminosa 
por lo que pone a disposición la consulta in situ de la misma en las oficinas de la 
Unidad de Información. 

En vista de que el presente inciso sólo se circunscribe a determinar si se adjuntó o no la 
información, debe entenderse que se alude a la información del ejercicio 2008. En 
consecuencia, esta Ponencia se dio a la tarea de revisar EL SICOSIEM para verificar si 
el dicho de EL RECURRENTE era cierto, y en efecto, tras la revisión respectiva se 
concluye que EL SUJETO OBLIGADO no adjuntó la información correspondiente a 
2008. 
Situación que EL SUJETO OBLIGADO reconoce en el propio Informe Justificado, 
aunque señala que la causa no le es imputable, sino es debido a un error del sistema. 
Más allá de si fue el sistema o no, porque para ello basta adjuntar o no un documento lo 
cual no representa mayor ciencia, lo cierto es que EL SUJETO OBLIGADO no adjuntó 
la información de 2008. 

Ahora bien, conforme al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución 
consiste en verificar si en el Informe Justificado la información anexa satisface o no la 
solicitud de origen. 
Al respecto debe señalarse que la información a la que se alude se trata igualmente de 
la del ejercicio 2008. 
Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO asegura que la información antes mencionada 
se adjunta precisamente en el Informe Justificado y como se ha observado la misma 
tiene las siguientes peculiaridades como se comprueba con la siguiente muestra 
ejemplificativa: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De observar la anterior muestra se nota que la información se restringe solamente a los 
siguientes aspectos: 

 Población derechohabiente. 

 ISSEMYM. 

 2007 

Lo cual en nada satisface la solicitud de información que corresponde a factores más 
amplios, desagregados y por un periodo diferente. 
En consecuencia, esta información que se adjuntó al Informe Justificado no satisface 
una de las dos partes de que se conforma la solicitud. 
Pero aunado a ello, en vista de que EL SUJETO OBLIGADO al final de la respuesta 
canaliza a EL RECURRENTE para que en lo sucesivo requiera directamente al IMSS, 
al ISSSTE y al ISEM y le proporciona las direcciones electrónicas, se deben precisar 
dos aspectos: 
El primero de ellos, es que la solicitud es clara en el contexto: se circunscribe al ámbito 
del Estado de México, no a la rama federal de seguridad social. Por lo tanto, EL 
SUJETO OBLIGADO tiene una interpretación mal entendida de la solicitud. 
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El segundo de los aspectos advertidos es que si bien el ISSEMYM y el ISEM, por 
ejemplo, son Sujetos Obligados en materia de transparencia distintos a la Secretaría de 
Salud y que las labores que desempeñan, aunque comunes, tiene segmentos 
claramente diferenciados (política pública de salud, seguridad social y servicios de 
salud), también es cierto que la información requerida alude al sector salud, mismo que 
está bajo la concentración administrativa de la Secretaría de Salud. Más aún, cuando la 
información se compila por el sector centralizado en la integración del Informe de 
Labores del C. Gobernador del Estado de México. 
Esto es, no puede alegarse que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con el desglose de 
la información requerida y tampoco puede esgrimirse que sólo es la información 
existente. Para ello, basta demostrarlo con el precedente Recurso de Revisión No.
00177/INFOEM/IP/RR/A/2010, proyectado por la Ponencia del Comisionado Monterrey 
Chepov y aprobado por el Pleno de este Órgano Garante por unanimidad en sesión 
ordinaria del 7 de abril de 2010, en el que si bien atañe al Instituto Materno Infantil del 
Estado de México, el mismo atendió en términos generales en forma adecuada la 
solicitud con los niveles de desagregación exigidos por el solicitante. 

Dicho lo anterior, corresponde ahora abordar el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, esto es, acreditar o no si la modalidad de entrega de parte de la 
información se justifica o no por EL SUJETO OBLIGADO. 
En otro giro, si la información requerida correspondiente a 2009 en vista del volumen 
que implica es factible ponerse para consulta in situ, a pesar de que EL REUCRRENTE
ha requerido la información mediante EL SICOSIEM. 
En ese sentido, tanto la respuesta como el Informe Justificado señalan claramente que 
la información de 2009 es de tal envergadura que no es posible remitirla en forma 
electrónica. El punto es que EL SUJETO OBLIGADO no justifica cuáles son las 
razones específicas del volumen de la información que le impide enviarla por EL 
SICOSIEM. Es decir, no señala cantidad de bytes, de fojas, etcétera. Por lo que dicha 
afirmación no aporta los elementos para que este Órgano Garante estime acreditada la 
justificación en el cambio de modalidad de entrega. 
Aunado a ello, existe la presunción consistente en que, si la información de 2009 es la 
misma que la de 2007 (que no de 2008 que fue requerida), en última instancia tampoco 
satisface las distintas vertientes y factores exigidos en la solicitud de información. 
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO debe acreditar que el cambio de modalidad 
es justificado o, de lo contrario, poner a disposición la información de 2009 en forma 
electrónica. 
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Pero además, que la información de 2009 cubra todos los aspectos requeridos por EL 
RECURRENTE en la solicitud. 
Y sobre este punto se insiste: EL SUJETO OBLIGADO sí cuenta con dicha información 
y para acreditar esta aseveración basta consultar la siguiente ruta electrónica 
http://transparencia.edomex.gob.mx/sujetos/salud/salud_actividades.htm, en la 
que se observa que en el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de Salud (que 
no de ningún otra instancia mexiquense de salud o seguridad social) se reportó la 
siguiente estadística a guisa de ejemplo: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por último y en consecuencia, debe considerarse el inciso d) del Considerando Cuarto 
de la presente Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con 
base en el artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

Por lo que tal y como se ha argumentado en los párrafos que anteceden, la respuesta 
es incompleta al no satisfacer prácticamente ninguno de los rubros de la solicitud de 
origen, salvo el número de personas atendidas. Asimismo, hay un diferendo entre la 
información de 2008 que sí se pide y la información de 2007 que se entrega aunque no 
se requirió por EL RECURRENTE. Además, no hay una justificación plena por parte de 
EL SUJETO OBLIGADO para cambiar la modalidad de entrega de la información de 
2009. 
Por lo tanto, no sólo se acredita una falta de completitud, sino también una falta de 
congruencia o coherencia entre lo que se pidió y lo que se entregó. 
En virtud de lo anterior, se determina la procedencia del recurso de revisión por 
violentar el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

R E S U E L V E 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ---------------
-----------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de la causal de entrega incompleta e incongruente de la 
información, prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO de respuesta y en su caso entregue a EL 
RECURRENTE lo siguiente: 
A. Por lo que hace a 2008 en forma electrónica. 
B. Por lo que hace a 2009, siempre que justifique el cambio en la modalidad de entrega, 
para consulta in situ, de lo contrario, deberá entregarse en forma electrónica.  
De lo anterior, por cada ejercicio se entregará lo siguiente: 

 Unidades Médicas por nivel de atención según institución (primer, segundo y 
tercer nivel). 

 Consultorios médicos y auxiliares de diagnóstico en las Unidades Médicas según 
institución (consultorios médicos, consultorios dentales, unidades dentales, 
camas censables, camas no censables, incubadoras, laboratorios de análisis 
clínicos, peines de laboratorio, equipos de rayos x, quirófanos, salas de 
expulsión, bancos de sangre). 

 Personal médico por especialidad según institución (total, general, ginecobstetra, 
pediatra, cirujano, internista, otra especialidad, residente, interno, pregrado, 
pasante, otros). 

 Odontólogos según institución (total, general, especialista, pasante, otros). 

 Enfermeras según institución (total, general, especialista, pasante, auxiliar, 
otros). 

 Otro personal según institución (total, psicólogos, trabajadores sociales, técnicos 
laboratoristas, técnicos radiólogos, promotores, otros). 

 Consultas otorgadas según institución (consulta externa, consulta por programa 
en planificación familiar). 

 Dosis aplicadas de vacunas por tipo. 

 Usuarios activos de planificación familiar por método. 

 Nuevos aceptantes de planificación familiar por método. 

 Estudios auxiliares de diagnóstico. 
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 Programa de control de enfermedades diarreicas y tratamiento del menor de 
cinco años de edad según institución. 

TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en lo sucesivo dé 
respuestas completas y coherentes a las solicitudes de información y se ajuste a lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, a efecto de no hacerse acreedor de la responsabilidad que de 
dicho incumplimiento derive conforme a la Ley antes citada. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 6 DE 
MAYO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO, Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO.  IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA
COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MAYO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00382/INFOEM/IP/RR/A/2010.




